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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 139 y 140 de la Ley de la Industria Eléctrica 

2. Tema de la Iniciativa. Energía 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Delia Guerrero Coronado 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Energía 

 

II.- SINOPSIS 

Disminuir las tarifas eléctricas en las localidades afectadas por el aumento de temperaturas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X, del Artículo 73; Artículos 25, párrafo cuarto; 27 párrafo sexto y 28, párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 139 y 140 de la Ley de la 

Industria Eléctrica, para quedar como sigue: 

 

 

 

Artículo 139.- La CRE aplicará las metodologías para determinar 

el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, las tarifas máximas 

de los Suministradores de Último Recurso y las tarifas finales del 

Suministro Básico. La CRE publicará las memorias de cálculo 

usadas para determinar dichas tarifas y precios. 

 

 

El Ejecutivo Federal podrá determinar, mediante Acuerdo, un 

mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tarifas finales a 

que se refiere el párrafo anterior para determinados grupos de 

Usuarios del Suministro Básico, en cuyo caso el cobro final hará 

transparente la tarifa final que hubiere determinado la CRE. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

Ley de la Industria Eléctrica 
 

Artículo 139. [...] 

 

 

 

El Ejecutivo federal determinará, mediante acuerdo, un 

mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tarifas finales a 

que se refiere el párrafo anterior para determinados grupos de 

usuarios del suministro básico, en cuyo caso el cobro final hará 

transparente la tarifa final que hubiere determinado la CRE. 

Para efectos de la medición de las temperaturas en el país, el 

Ejecutivo federal podrá celebrar convenios de colaboración 

con universidades públicas, centros de investigación, 

organizaciones de la sociedad civil y empresas del sector 

privado, con la finalidad de obtener información precisa, 
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No tiene correlativo vigente 

puntual y fiable sobre la variación de temperaturas. 

El acuerdo para determinar las tarifas finales de energía 

eléctrica del suministro básico a usuarios domésticos se 

actualizará cada año, con base en la información 

meteorológica proporcionada por la Comisión Nacional del 

Agua, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

y la información derivada de los convenios de colaboración 

referidos en el párrafo anterior. 

Artículo 140.- La determinación y aplicación de las metodologías 

y tarifas referidas en el artículo anterior deberán tener como 

objetivos, entre otros: 

 

I. Promover el desarrollo eficiente de la industria 

eléctrica, garantizar la Continuidad de los servicios, 

evitar la discriminación indebida, promover el acceso 

abierto a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes 

Generales de Distribución y proteger los intereses de 

los Participantes del Mercado y de los Usuarios 

Finales; 

 

II. a VI. … 

 

Artículo 140. La determinación y aplicación de las metodologías 

y tarifas referidas en el artículo anterior deberán tener como 

objetivos, entre otros: 

I. Promover el desarrollo eficiente de la industria 

eléctrica, proteger la salud de la población, garantizar la 

Continuidad de los servicios, evitar la discriminación indebida, 

promover el acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y 

a las Redes Generales de Distribución y proteger los intereses 

de los Participantes del Mercado y de los Usuarios Finales; 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal contará con 30 días posteriores a la 

entrada en vigor del presente decreto para modificar el acuerdo 
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015/2014 por el que se establecen las tarifas finales de energía 

eléctrica del suministro básico a usuarios domésticos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2015, de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 139 y 

140 de la ley. 

 

 


